




Ø El pago que realice el intermediario financiero por concepto de recuperación de créditos a largo plazo 
se  efectúa a través de pago referenciado, para lo cual el trámite se debe presentar electrónicamente 
utilizando el Módulo de enlace con el FOVI. 

 
Ø En el Módulo FOVI se podrán efectuar registros para recuperaciones totales o parciales para una sola 

recuperación ó  se podrán acumular una serie de ellas para obtener un solo número de referencia. 
 
Ø Las validaciones de los registros de recuperaciones es por cada registro, en el entendido que pueden 

rechazarse por no cumplir con éstas. 
 
Ø El monto total a pagar en pesos por la recuperación total o parcial, se calcula de la siguiente manera: 

o Se calcula el monto en pesos por cada vivienda seleccionada, multiplicando el monto total en 
UDI´s a pagar por el valor de la UDI a la fecha de registro (redondeo a 2 decimales). 

o Se suman los montos en pesos de todas las viviendas registradas y aceptadas por el Módulo 
FOVI. 

 
Ø Los depósitos se deben efectuar con la clave de servicio, con el número de referencia dentro de la 

vigencia y por el monto exacto indicado en el Módulo FOVI o bien con la ficha de depósito que genera 
éste (Sólo para BITAL). 

 
Ø Todos los depósitos se deben realizar en días hábiles bancarios. 
 
Ø En caso de problemas de conexión, el intermediario financiero podrá acudir a las oficinas de la 

Sociedad Hipotecaria Federal para realizar el trámite y el pago por recuperaciones parciales o totales 
de créditos individualizados en UDI´s.  

 
Ø El saldo insoluto del crédito incluye capital e intereses, los cuales se calculan considerando la tasa de 

fondeo y la de garantía. 
 
Ø Diariamente el área de Concentración de Flujos, exporta los datos del sistema del banco, hacia el 

Módulo de Flujos; para que se verifique en forma automática, si el pago realizado por el Intermediario 
corresponde a la fecha y monto indicado por el Módulo FOVI.  

 
Ø El depósito podrá ser rechazado por cualquiera de las siguientes razones: 
 

A. Cuando el monto depositado fue mayor o menor al indicado en el Módulo FOVI. 
B. Cuando el depósito se realiza en forma extemporánea. 
C. Cuando la referencia es errónea. 
D. Cuando paguen más de una vez la misma referencia, se rechaza aquella (s) que sea (n) 

incorrecta (s). 
 

Ø Cuando un depósito sea rechazado, procede un reembolso, conforme al procedimiento de Pagos 
Referenciados – Reembolso de Recursos. 

 
Ø El Módulo de Crédito individual emite un reporte para informar a las áreas del FOVI de los movimientos 

realizados por pagos de recuperaciones totales y/o parciales.  
 
Recuperaciones Parciales  
 
Ø Los  pagos anticipados parciales, tendrán efecto en el momento que se confirme el depósito. 
Ø El pago parcial se aplica hasta el primer día del mes siguiente y con esa fecha se efectúa la 

conversión en UDI´s y afectación en el saldo de cartera. 
Ø Cuando el pago parcial cubre el saldo insoluto del crédito, éste se convierte en recuperación total.  

 
Recuperaciones Totales  

 
Ø El pago anticipado por el monto total del saldo insoluto del crédito, se aplica en el momento que se 

confirme el depósito. 
 
Ø Los dos últimos días hábiles de cada mes no se reciben recuperaciones totales , por lo que se 

cerrará la opción de este pago al Intermediario financiero en el Módulo FOVI. 
 


